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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0742_3: Prevenir y controlar las medidas de protección 

sanitaria y patologías en el criadero de acuicultura” 
 
 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0742_3: Prevenir y controlar las medidas de 
protección sanitaria y patologías en el criadero de acuicultura”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Programar las actividades orientadas a controlar el estado sanitario 
de instalaciones, útiles y equipos para reducir el riesgo de transmisión 
y propagación de patologías de los individuos en cultivo en el criadero 
de acuicultura, en base a normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Verificar que los procesos de desinfección de instalaciones y equipos de 
cada zona de cultivo disponen de sistemas de prevención independientes, 
para evitar la propagación de patologías.  
 

    

 
1.2: Supervisar la situación sanitaria de la población y de las instalaciones 
para verificar que se corresponde con los informes recibidos, con la finalidad 
de proponer las consiguientes actuaciones. 
 

    

 
1.3: Comprobar que la documentación sanitaria que acompaña al transporte 
de los lotes de nueva entrada se ajusta a la normativa aplicable para impedir 
la introducción y propagación de enfermedades. 
 

    

 
1.4: Identificar y controlar los puntos críticos del cultivo y de las instalaciones 
en función de las especies para mejorar las medidas de protección sanitaria. 
 

    

 



  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
UC0742_3 - Actualizada o Publicada - Hoja 3 de 5  

 
 
2: Establecer el plan de vacunación para la prevención de 
determinadas patologías microbianas en el criadero de acuicultura, en 
base a instrucciones internas de trabajo y al historial del lote de 
individuos y de la planta. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Preparar los equipos y materiales que se van a utilizar en la prevención 
de patologías previa selección, en función de la metodología establecida, para 
proceder a la vacunación. 
 

    

 
2.2: Seleccionar el momento y la metodología en función del historial de los 
individuos para aplicar la vacuna correspondiente. 
 

    

 
2.3: Registrar la evolución de las patologías del lote tratado en el historial de 
tratamientos, según la normativa aplicable específica, para adaptar el plan de 
vacunación en el criadero de acuicultura. 
 

    

 
2.4: Supervisar la mortalidad o morbilidad de individuos a corto plazo en los 
lotes de cultivo tratados para valorar la inocuidad de la vacuna administrada. 
 

    

 
2.5: Seleccionar las vacunas en base al historial de las patologías recurrentes 
registradas en el criadero de acuicultura, para adecuar el tratamiento y 
minimizar la incidencia de un posible brote. 
 

    

 
 
3: Establecer estrategias de prevención alternativas a las vacunas 
supervisando su aplicación y seguimiento, mediante procedimientos 
establecidos, para mejorar el estado sanitario del cultivo en el criadero 
de acuicultura. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Seleccionar los métodos y agentes preventivos en base a las 
características de los agentes, para el tratamiento de los organismos en 
cultivo. 
 

    

 
3.2: Supervisar la aplicación de inmunoestimulantes, así como el uso de 
prebióticos y probióticos, verificando que se suministran en base a los 
procedimientos indicados para reforzar la inmunidad de los individuos ante 
determinadas patologías. 
 

    

 
3.3: Aplicar las estrategias de prevención previa selección, en base a criterios 
de mejora de resultados, realizando su seguimiento para diagnosticar la 
eficacia del tratamiento. 
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3: Establecer estrategias de prevención alternativas a las vacunas 
supervisando su aplicación y seguimiento, mediante procedimientos 
establecidos, para mejorar el estado sanitario del cultivo en el criadero 
de acuicultura. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
 
 
 
4: Identificar las patologías mediante el reconocimiento de los síntomas 
para realizar un diagnóstico rápido de las enfermedades en el criadero 
de acuicultura. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Reconocer los síntomas externos de determinadas enfermedades en los 
individuos a través de la inspección visual para detectar posibles brotes 
patológicos. 
 

    

 
4.2: Detectar los comportamientos anómalos de los individuos utilizando 
criterios preestablecidos para indicar la aparición de posibles enfermedades 
en el criadero de acuicultura. 
 

    

 
4.3: Aislar los individuos cuando presentan síntomas externos o anomalías de 
comportamiento, para visualización y estudio de los síntomas internos. 
 

    

 
 
5: Supervisar la realización de las técnicas para la identificación de los 
agentes patógenos en las instalaciones, el agua y los individuos en el 
criadero de acuicultura. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Comprobar la disección y/o toma de muestras en el criadero de 
acuicultura garantizando que se utilizan los medios sanitarios establecidos y 
en condiciones asépticas, para realizar los análisis correspondientes. 
 

    

 
5.2: Supervisar las muestras de agua y superficies en el criadero de 
acuicultura verificando que se conservan para realizar análisis bacteriológicos 
posteriores. 
 

    

 
5.3: Seleccionar los métodos de aislamiento de bacterias en el criadero de 
acuicultura según procedimientos estandarizados, para la obtención de 
cultivos puros. 
 

    

 
5.4: Comprobar que las técnicas de identificación de bacterias se aplican 
según manuales y normas internas de trabajo preestablecidos, para interpretar 
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5: Supervisar la realización de las técnicas para la identificación de los 
agentes patógenos en las instalaciones, el agua y los individuos en el 
criadero de acuicultura. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

los resultados. 
 

 
5.5: Supervisar los controles parasitarios comprobando que se realizan 
aplicando las normas internas de trabajo preestablecidas para la identificación 
de los parásitos que puedan afectar al cultivo. 
 

    

 
6: Coordinar la aplicación de las normas internas de trabajo sobre toma 
de muestras, interpretando los resultados aportados por el laboratorio 
para establecer las medidas de control de las patologías en el criadero 
de acuicultura. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
6.1: Supervisar la recogida, preparación y envío de muestras para su análisis, 
cuando proceda, garantizando que cumplen los procedimientos estipulados 
por los laboratorios, para poder realizar el análisis. 
 

    

 
6.2: Interpretar los datos y protocolos aportados por los laboratorios para 
realizar los informes y aplicar las medidas de control en el criadero de 
acuicultura. 
 

    

 
6.3: Comunicar las metodologías para prevenir o controlar las patologías al 
responsable de área del criadero de acuicultura, teniendo en cuenta la 
diagnosis del laboratorio y los protocolos previstos, para poder llevar a cabo la 
aplicación de los tratamientos. 
 

    

 
6.4: Valorar el medio de cultivo, la metodología, y los agentes quimioterápicos 
empleados en el criadero de acuicultura mediante los procedimientos 
preestablecidos para comprobar la eficacia del tratamiento. 
 

    

 
6.5: Supervisar el vaciado sanitario de las instalaciones del criadero de 
acuicultura ajustándose al plan de producción, para no incidir en los ciclos de 
producción. 
 

    

 
6.6: Verificar que la aplicación de tratamientos específicos en el criadero de 
acuicultura contra patologías previamente diagnosticadas, se corresponde a lo 
establecido por los laboratorios, para comprobar que las medidas terapéuticas 
son eficaces. 
 

    

 


